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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 06 / 07 de Abril de 2017 

                                                                                                              
DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
21,45 horas :   En la C/ Tetuán, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  M..D., a quien momentos antes, 
habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación 
vigentes, resultando esta positiva, superando en más del cuádruple la tasa permitida de alcohol. 
Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
02,55 horas :   En la Avda. Camilo Alonso Vega, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  A..I., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
04,30 horas :   En la rotonda de la fuente luminosa, en el Sardinero, miembros de la Policía de 
Santander, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, 
Sr. D.  R..R., a quien momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una 
infracción, contra las normas de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en 
más del doble la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO HERIDO : 
09,35 horas:   En la Avda. del Faro, se encontraba lesionado el Sr. D.  F..H. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía Local y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 
061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
 
RECUPERACIÓN DE VEHÍCULO ROBADO : 
12,30 horas :   En la C/ Alfredo Pérez Guillén, miembros de la Policía de Santander, localizan 
un ciclomotor, denunciado por robo por su propietario, Sr. D.  G..D., en estas dependencias, el 
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día 21/03/2017, quien fue avisado sobre la recuperación del mismo y de su traslado al Depósito 
Municipal de Ojaiz. 
Se instruyen las preceptivas Diligencias. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
23,50 horas : En la Avda. de los Castros, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  T..S., responsable de una vivienda, por perturbar 
el descanso del vecindario, con molestias de música en tono elevado. 
 
RUIDOS EN LOCAL : 
00,15 horas : En el Grupo San Francisco, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  C..M., como responsable de un local en 
los bajos de un edificio, por las molestias de música y voces en tono elevado, perturbando el 
descanso del vecindario. 
 
RUIDOS EN LOCAL : 
00,45 horas : En la C/ Juan José Pérez del Molino, a requerimiento de varios vecinos, miembros 
de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  B..A., como responsable de un local en los 
bajos de un edificio, por las molestias de voces en tono elevado, perturbando el descanso del 
vecindario. 
 
RUIDOS EN LOCAL : 
01,20 horas : En el Grupo Miralmar, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía 
de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  J..S., como responsable de un local en los bajos 
de un edificio, por cantar y tocar palmas, perturbando el descanso del vecindario. 
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